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boletín OFICIAL
de: la provincia de madrid

advertencia importante PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEg
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secréta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje unejemplar en el sitio de costumb donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Para Madrid*
—. Trimestre! 45 pesetas; semestre, 00,

y un año, 180.
Fuera de Madrid*

—
Trimestre, 50 pesetas; —gy»

tre, 100, y un año, 200.

Anuncios, línea o fracción, seta pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe e! *nu»da.

Administración y Talleres : Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra.ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

\u25a04<4<iPalle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

"Horario: Dt ocho y media de la mañana a dos y
media de la tarde.

Número corriente:Una peseta*

Número atrasado: 1,50 pesetas

Diputación Provincial plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 22 de junio de 1957.
—

El Jefede la Sección, Enrique Martínez Sierra.

ejecutadas por el contratista don JuanHerranz Sanz, se hace público por me-
dio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Ayuntamiento de Madridde Madrid
Secretaria general

Sección da Fomento.
—Negociado 1.a

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 28 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de ex-
planación de la calle de Jesús Maestro,
entre las de Juan Vigón y la avenida de
las Islas Filipinas.

gv Verificada ia recepción y aprobada la
liquidación de las obras de instalación de
«cocina central, en el nuevo. Instituto Pro-
vincial de Obstetricia, ejecutadas por el
•contratista «Corcho e Hijos» (S. A.), se
*hace público por medio del presente
-anuncio, a fin de que puedan formular-
se, en el plazo de quince días, las re-
clamaciones oportunas y pueda ser de-
vuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obrfc remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

(O.—33.488)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de instalación de
Laboratorios de Biología, Serología, Quí-mica, Anatomía Patológica y de Farma-
cia, en el nuevo Instituto Provincial de
Obstetricia, ejecutadas por el contratis-
ta «Industrias Sanitarias)) (S. A.), se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, las reclama-
ciones oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

Los expresados pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas),' en las horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en ei Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán piesentarse
cuantas reclamaciones/ sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recla-
mación alguna, y se tendrán por des-
echadas cuantas en este caso se presen-
ten.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
\u25a0cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente- anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.*

Madrid, 22 de junio de 1957.
—El Jefede la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(Q.—33.486)

Madrid, 22 de junio de 1.J57.-E! Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(O.—33.491)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de calefacción y
ventilación de quirófanos, en el nuevo
Instituto Provincial de Obstetricia, eje-
cutadas por el contratista «Industrias
Sanitarias» (S. A.), se hace público por
medio del presente anuncio, a fin de que
puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y
pueda ser devuelta la fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos ténr.iios municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna..

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

I Verificada la recepción y aprobada la
;liquidación de las obras de instalación
He central de vapor,- en el nuevo Institu-
t/to Provincial de Obstetricia, ejecutadas
Ipor el contratista «Industrias Sanitarias»

(Sociedad Anónima), se hace público por
¿medio del presente anuncio, a fin dé que
.-puedan formularse, en el plazo de quin-
ce días, las reclamaciones oportunas y.pueda ser devuelta la fianza constituida.Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán,, dentro delplazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-;tETi.\* Oficial, certificación acreditativa•de las reclamaciones formuladas. Trans-

currido dicho plazo sin haberse remitidolas certificaciones, se .entenderá que no
Se formuló ninguna. '

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 28 de junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan J¡osé Fernández-
Villa y Dorbe.

Madrid, 22 de junio de 1957--
—

El Jtefede la Sección, Enrique Martínez Sierra.
(O.-33.489) (O.—33.496)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de instalación de
calefacción central, .en el nuevo Institu-
to Provincial de < Obstetricia, ejecutadas
por el contratista «La Térmica» (S. A/),
se hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, las reclama-
ciones oportunas y pueda ser .devuelta
la fianza constituida.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 28 del actual, ;>cordó anun-
ciar la celebración de subasta pública
para contratar las obras de explanación
de la calle de Jesús Maestro/- entre las
de Juan Vigón y la avenida de las Is-
las Filipinas, con sujeción a los pliegos
de condiciones redactados al efecto y por
el presupuesto de contrata dé 925.124,40
pesetas.

Madrid, 22 de junio' de 1957.
—

El Jefe
de la Sección, Enrique Martínez Sierra.

(°---*33-492)

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de terminación
del camino vecinal del kilómetro 12 de
carretera de Aranjuez a Brea a la de
Colmenar de Oreja a Villarrubia, por
la vega de Colmenar, ejecutadas por el
contratista don Ginés Díaz Sánchez, se
hace público por medio del presente
anuncio, a fin de que puedan formularse,
en el plazo de quince días, las reclama-
ciones oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la, tarde, deberán
ser presentados los pliegos, cerrados, en
el Negociado de Subastas de la Secreta-
ría general, reintegrándose al efecto la
proposición con timbre del Estado .de 6
pesetas y sello municipal de igual ci-an-
tía, incluyéndose el resguardo que acre-
dite haber consignado en la Depositaría
Municipal (o en la Caja General de De-
pósitos) la cantidad de 23.128,11 pese-
tas, en concepto de garantía provisional,
reintegrado con sellos municipales espe-
ciales de subastas, a razón de 12 pesetas
por cada 500 o fracción de ellas.

Madrid, 22 de junio de i957._El Jefe¡fe la- Sección, Enrique Martínez Sierra.
(O.-33.487)

Verificada la recepción y aprobada lalliquidación de las obras de instalaciones
|de agua esterilizada, esterilización deíapósitos e instrumentos y recipientes, en
el nuevo Instituto Provincial de Obste-

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubieren
verificado las obras remitirán, dentro del
plazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las 'reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.-

Madrid, 22 de junio de 1957.— El Jefede la Sección, Enrique- Martínez Sierra.
(°-—33-49o)

tricia, ejecutadas por el contratista «In-
dustrias Sanitarias» (S. A.), se hace pú-
blico por medio del presente anuncio, a
fin de que puedan formularse, en el pla-
zo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la. fianza

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de nueva cons-
trucción del camino vecinal de La Ca-
brera,/a empalmar con la comarcal de
Torrelaguna a El Escorial, en su kiló-
metro 2, trozo 2.0, entre los perfiles a
3- T47> ¡o y.5.083,55 metros del origen,

constituida
Los Alcaldes de los Ayuntamientos en

buyos términos municipales se hubieren
aerificado las obras remitirán, dentro del

Madrid, 22 de junio de 1957.
—El Jefe

de la Sección, Enrique Martínez Sierra.
(O.—33.493) También se acompañará una declara

-
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1.a Jefatura de Estudios y Construcciones de Ferrocarrilesción en la que el licitador afirme, bajo
su 'responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, pa-ra su bastanteo
a cargo del mismo, con,una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposicio-
nes.

ENLACES FERROVIARIOS DE MADRID

Ferrocarril de Circunvalación Término munici ial de Madrid (antes Canillas)

G R UR O IM . 0 6

EXPROPIACIONES

Habiendo sido declaradas de urgencia las obras de los Enlaces Ferroviarios de Madrid por Decreto de 20 de diciem-
bre de 1944, y a los efectos de la ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, articulo 52, han de ocuparse en
término municipal de Madrid (antes Canillas), las fincas cuya relación se inserta a continuación, así como los nombres y
domicilios de los propietarios, según los datos recogidos por esta Jefatura:Los pliegos de condiciones facultati-

vas y demás antecedentes estarán de ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en- el Negociado de Subastas del
Avuntamiento.

N.°de
orden

PROPIETARIOS DOMICILIO PARAJE CLASE DE FINCA

Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir les obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
-ján inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Padres Paúles
Cía. Urbanizadora del Coto
Cía. Urbanizadora del Coto
Don Francisco Segovia

Piaza
Plaza

Iglesia. Hortaleza ...
de España, 2. Madrid
de España, 2. Madrid

Arroyo del Quinto Labor

Plaza

Padres Paúles
Cía. Urbanizadora del Coto
Cía. Urbanizadora del Coto
Don Francisco Segovia ......
Padres Paúles ...

Plaza Iglesia. Hortaleza
Plaza
Plaza

de España, 2. Madrid
de España, 2. Madrid

Terminado el plazo de esta subasta,
.se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los plie-
gos presentados, ante el ilustrísimo se-
hor Teniente de Alcalde designado, que
presidirá el acto en representación del
Presidente de la Corporación, y el ilus-
trísimo señor Secretario, o quien legal-
mente le sustituya, que dará fe del mis-
mo, procediéndose a la adjudicación pro-
visional a la oferta que mejores condi-
ciones económicas represente para el
Ayuntamiento, y levantándose la corres-
pondiente acta.

Plaza Iglesia. Hortaleza
Plaza de España, 2. Madrid"
Plaza Cibeles. Palacio- Telecomunica-'

ción. Madrid

Cía. Urbanizadora del Coto
Asociaciones Benéficas de Tele-

Herederos de don Guillermo
Obispo López

Asociaciones Benéficas de Tele-

comunicación

Plaza de Tasmania, 6. Hortaleza
Plaza Cibeles. Palacio Telecomunica-

comunicación
Padres Paúles . ción. Madrid

Plaza Iglesia. Hortaleza
Finca Los Molinos. CanillejasDon César Cort Boti .

Don Francisco Segovia
Don Francisco Segovia
Don César Cort Boti .
Don Francisco Segovia
Don Francisco Segovia
Don Francisco Segovia
Don César Cort Boti .
Padres Paúles

Finca Los Molinos. Canillejas

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al capítulo XI, ar-
tículo 3.0, concepto 7.0, partida 85, del
Presupuesto Especial del Ensanche.

Finca Los Molinos. Canillejas
Plaza' Iglesia. Hortaleza ... ...

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
artículo 82 del Reglamento de Contra-
tación indicado, la cual le será devuelta
a la terminación del contrato, previa la
certificación correspondiente.

Don Francisco Segovia
Don César Cort Boti .
Don Francisco Segovia
Don Francisco Segovia

Finca Los Molinos. Canillejas

En su virtud, y de acuerdo con lo preceptuado en la citada Ley, se anuncia para conocimiento de los propietarios y titu-

lares de derechos afectados por las referidas obras que el próximo día 15 de julio, a las once de la mañana, se proceaerá ai

levantamiento de las actas previas a la ocupación de las referidas fincas, comenzándose por la finca señalada con el nú-

mero uno
No se precisa para la validez de esta

subasta autorización superior alguna.
WMadrVL24 de junic dero Jefe, 2.0 Jefe, Luis Morales
[G. C—3.152) (A.—8.207)

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 28 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones de la
subasta para contratar las obras de ex-
planación e instalación de encintado en
la calle de Juan Vigón, entre las de Guz-
mán el Buen o y Santander.

Los expresaos pliegos de condiciones
se hallarán de manifiesto en la Secreta-
ra del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a uña de la tarde,
durante los ocho días hábiles siguientes
al en que este anuncio aparezca inserto
en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán" presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia
de que transcurridos los ocho días an-
tes mencionados no habrá ya lugar a
reclamación alguna, y se tendrán por
desechadas cuantas en este caso sé pre-
senten.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te dlas hábiles, que empezará a correr
y contarse desde él siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el.«Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y horas de diez
de la mañana a una de la tarde, debe-
rán ser presentados los pliegos, cerra-
dos, en el Negociado de Subastas de la
Stcretaría general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6, pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguardo
que acredite haber consignado en la De-
positaría Municipal (o en la Caja Ge-
neral de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 30.812,17, en concepto de garam-
tía provisional, reintegrado con sellos
municipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de tra-
bajo y por horas extraordinarias, no se-
rán inferiores a los tipos fijados por las
entidades competentes.

Madrid,1 28 de junio de ¡957.
—

El Se-
oretario general, Jluan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Terminado el plazo de esta subasta, se
procederá en' la Primera Casa Consisto-
rial, al día siguiente, hábil, a las trece
horas, a Ja Ip'ertura de los pliegos pre-
sentados, ante el ilustrísimo señor Te-
niente de Alcalde designado, que presi-
dirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario,- o quien legal-
mente lé sustituya, que dará fe del mis-
mo, procediéndose a la adjudicación pro-
visional a la oferta que mejores condi-
ciones económicas represente para ei
Ayuntamiento, y levantándose la corres-
pondiente acta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho con cargo al capítulo XI, ar-
tículo 3.0, concepto 7.0, partida 85, del
Presupuesto Especial del Ensanche.

Modelo de proposición

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía) . Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de explanación
de la calle de Jesús Maestro, entre
las de Juan Vigón y la avenida de las
Islas Filipinas».

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de , para contratar, me-
diante subasta pública, las obras de ex-
planación de la calle de Jesús Maestro,
entre las de Juan Vigón y ía avenida de
las Islas Filipinas, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo
dichas obras (la obra o el servicio) por
los precios tipos o con da baja del

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo
24 del Reglamento de Contratación de
Jas Corporaciones Locales de 9 de enero
de 1953.

Madrid, 28 de junio de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-

y DorbeJB

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

'

El rematante constituirá en Ja Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to, del compromiso contraído, la canti-
dad correspondiente al importe de su ad-
judicación, a tenor de lo dispuesto ec
el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación indicado, la cual le será de-
vuelta a la terminación del contrato, pre-
via la certificación correspondiente.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una, anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

{tanto por ciento, en letra) en los pre-
cios tipos.

(O.—33.494)

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores, a los tipos

por las entidades competentes.

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 28 del actual, acordó anun-
ciar la celebración de subasta pública
para contratar las obras de explanación
e instalación de encintado en la calle
de Juan Vigón, entre las de Guzmán el
Bueno y Santander, con sujeción a los
pliegos de condiciones redactados al efec-
to y por el presupuesto de contrata de
1.332.124,39 pesetas.

No se precisa para la validez de esta
subasta autorización superior a'guna.

Los pliegos de condiciones facultativas
y demás antecedentes estarán dejnani-
fiesto durante los mencionados cías y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Todos cuantos gastos origine la mis-

ma serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para stt

conocimiento.
(°-—33-497) Los licitadores declararán en sus pro- Madrid* 28 de junio de 1957.—

*E1
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cretario general, J|uan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Y se publica esta denuncia en los pe-
nódicos oficiales, señalando el término
de nueve días, siguientes al de la últi-
ma inserción, para que dentro de él
puedan comparecer ante dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, de esta capital, el tenedor
o tenedores de los referidos títulos, a
usar de su derecho.

Dado en Madrid, a siete de junio de
mil novecientos cincuenta y siete. -— El
Secretario, firmado: José de Molinuevo.
El Juez de primera instancia, firmado:
Miguel Granados.

de mil novecientos cincuenta y siete.
—

El Secretario (Firmado). —
El Juez de

primera instancia (Firmado).

teban Armengol Armengol, don Juan
Carrillo Carmona y don Alfonso Cunill
Serrat, todos ellos de Pobla de Lillet,
que no han comparecido, sobre tercería
de mejor derecho,

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía) . Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de obras de explanación
e instalación de encintado en la calle
de Juan Vigón, entre las de Guzmán
el Bueno y Santander».

(A.—8.231)

JUZGADO. NUMERO ío Falle,
EDICTO Que estimando la demanda origen de

estos autos, deducida por el Instituto de
Crédito para Ja Reconstrucción Nacio-
nal, contra «Hija de Pedro Pujol» (So-
ciedad Anónima), don Luis Rotllant
Orriols, don José Valveras Torner, don
Francisco Cameras Vagues, don Anto-
nio Serrat Miranda, don Juan '

Calves
Puig, don Mario Rosiñol Casáis, don
Juan Ríu Casáis, don Jacinto Sella Cu-
nill,don Mateo Llinas Cladera, don Es-
teban Armengol Armengol, don J!uan
Carrillo Carmona y don Alfonseo Cunill
Serrat, debo declarar y declaro que el
Organismo actor tiene preferente dere-
cho a percibir el importe de los bienes
embargados por la Magistratura de Tra-
bajo número dos, de Barcelona, que se
expresan en el tercer hecho de la de-
manda y primer resultando de esta reso-
lución, caso de' ser subastados, para ha-
cerse pago del crédito que tiene con-
tra el primero de los demandados dichos,
y en relación con las responsabilidades
perseguidas por dicha Magistratura; y,
en su consecuencia, debo condenar y con-
deno a los demandados expresados a es-
tar y pasar por la anterior declaración,
sin hacer especial ni expresa condena
en costas. Y por ía incomparecencia de
los demandados, cúmplase con lo dis-
puesto en el artículo setecientos sesen-
ta y nueve de la ley de Enjuiciamiento
Civil.

—
Así por esta mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.—Juan A. Lina-
res. (Rubricado). —

Publicada en el día
de su fecha.

En los autos ejecutivos que se siguen
en el Juzgado de primera instancia nú-
mero diez, de Madrid, por el Procura-
dor don Joaquín Aicúa González, en
nombre de don Pablo Cuesta Jiménez,
contra don Ángel Martín Sasiaimbarre-
na, sobre pago de cantidad, en los que,
y por providencia de esta fecha, he acor-
dado sacar a la venta en pública su-
basta, y por primera vez, los diferentes
bienes muebles y enseres embargados a
dicho demandado, y que se encuentran
depositados en poder del propio deudor
on Ángel Martín, en su domicilio de la
calle de Ríos Rosas, número cincuenta,,
piso tercero derecha.

Don , que vive en , con do-
micilio en „enterado de los srun-
cios publicados en el (.Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de , para contratar, me-
diante subasta pública, las obras de ex-
planación e instalación de encintado en
la calle de Juan Vigón, entre las de
Guzmán el,Bueno y Santander, habiendo
hecho el depósito correspondiente, y
aceptando las responsabilidades y obliga-
ciones que imponen las condiciones se-
ñaladas al efecto, se compromete a to-
mar a su cargo dichas obras (la obra
o el servicio) por los precios tipos o con
la baja del (tanto por ciento, en
letra) en los precios tipos.

(A.
—

8.227)

JUZGADO NUMERO ío

En el procedimiento especial sumario
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, que se siguen en' el
Juzgado de primera instancia número
diez, de esta capital, por el Banco Es-
pañol de Crédito, para hacerse cobro de
cierto préstamo hecho a la entidad «Pa-
blos y Pablos», por providencia de esta
fecha se ha acordado sacar a la venta,
en pública y tercera subasta, la finca,
que con la maquinaria y demás utensi-
lios en ella existentes, fué hipotecada
en garantía de dicho préstamo, y que
es la siguiente:

EDICTO

Para su remate se ha señalado el día
veintiséis de julio próximo, a las doce
de su mañana, en la Sala de audiencia
de este Juzgado.

Lo que se hace público por el pre-
sente ; advirtiéndose :Asimismo se compromete a quedas re-

muneraciones mínimas, que han de per-
cibir los obreros de cada oficio o cate-
goría empleados en las obras por jor-
nada legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias no sean inferiores a los tipos
fijados por las entidades competept.es.

Que indicados bienes muebles y en-
seres salen a primera subasta en ía su-
ma de diecisiete mil quinientas pesetas,
en que han sido tasados judicialmente.

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o estable-
cimiento destinado al efecto (Caja Ge-
neral de Depósitos), una cantidad igual,
por lo menos, equivalente al diez por
ciento efectivo de la cantidad tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Un edificio, destinado a molino o fá-
brica de aceites, sito en la ciudad de
Martos, calle de la Teja, número doce
antiguo y diecisées y .dieciocho moder-
nos; tiene patio, con trojes y dos po-
zos, bodega, cuadra, pajar y varias ha-
bitaciones, que se ocupan con indepen-
dencia del molino, que forman casa
aparte. A esta finca pertenece la tercera
parte de las aguas de la Torrecilla, lla-
mada de «Los Frailes», con su obra,
pozo y cañería; al fondo de este solar,
con fachada a la calle del Apero, existe
una nave, destinada a fábrica de jabón,
con caldera de mil doscientos kilo-
gramos de capacidad; ocho moldes, de
mil quinientos kilogramos cada uno, y
troquel, existiendo también maquinaria
para la fabricación de aceite, consisten-
te en una prensa, empiedro con tres ru-
los, soleta batidera «Félix Martínez», de
Córdoba; motor eléctrico de diez caba-
llos y otros útiles propios del artefacto,
envases, bidones, depósito de hierro para
el aceite, capachos 'y envases de sacos.

Madrid, de de 195...
(Firma del proponente.)

(O-—33-495)

GREMIO FISCAL DE LOS FABRI-
CANTES DE TEJAS, LADRILLOS,
BALDOSAS Y PIEZAS ESPECIA-

LES, DE LA PROVINCIA DE
MADRID

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes dej tipo
de aquélla.

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados expresados,
que no. han comparecido, expido el pre-
sente, que deberá insertarse en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, y que visa
el señor Juez, en Madrid, a veinticinco
de junio de mil.novecientos cincuenta y
siete.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto

bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado) ..

Que los autos se encuentran de -mani-
fiesto a los licitadores en la Secretaría
del infrascrito.

(Arbitrio sobre la Riqueza Provincial)

Aprobada por la Junta de Reparto de
este Gremio Fiscal, en su reunión del
día 28 de junio, la distribución hecha
por la Junta Clasificadora, se expone al
público durante un plazo de quince días
la lista de los agremiados, por él orden
correlativo de su respectiva clasificación
y con la cuota parcial señalada a cada

de ellos, más el 5 por 100 de dichas
cuotas parciales, en las oficinas de la
excelentísima Diputación de Madrid, co-
mo domicilio legal del Gremio, y en las
de la Organización Sindical (Sindicato
Provincial de la Construcción, Vidrio y
Cerámica), avenida de José Antonio,
número 69, piso segundo, escalera B, a
los efectos de que contra dicha lista,
y por quien se consideré agraviado por
su clasificación, pueda interponer ante la
Junta Gremial de Agravios, .y dentro
del mencionado término, la reclamación
procedente, al amparo y de acuerdo con
los artículos 245, 246 y 247 del. Regla-
mento de Haciendas locales vigente.

Y que la consignación del precio to-
tal, en que sean rematados los bienes,
se consignará dentro de los tres días si-
guientes al de la aprobación del remate.

Dado en Madrid, a veinticinco de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y siete.
Antonio- Esteva.

—
El Seoretario: M.

Priego. (Rubricados.) '

(A.—8.230)

JUZGADO NUMERO 15
Para su remate se ha señalado el día

cinco de agosto próximo, y hora de las
doce, en ia Sala audiencia de este Juz-
gado de primera instancia número diez,
sito en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, número uno.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia pongo el presen-
te en Madrid, a veinticinco de junio de
mil novecientos cincuenta v siete. —El
Secretario (Firmado). —

El juez de pri-
mera instancia (Firmado).

EDICTO

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid

(A.-^8.2i8)
Hago saber: Que en este Juzgado se

siguen autos de procedimiento sumario
a instancia del Banco Comercial Trans-
atlántico, contra doña Concepción Bur-
gos Láinez, para la efectividad de un
crédito hipotecario de un millón de pe-
setas, en cuyos autos se ha dispuesto
la venta, en pública subasta, por pri-
mera vez, en quiebra, de los siguientes::

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:'

JUZGADO NUMERO 13Que la referida finca, con todas, las .de-
pendencias, maquinarias, enseres y uten-
silios en ella existentes, sale a tercera,
subaste, sin sujeción a tipo; pero, los
licitadores que quieran tomar parte en
ella deberán consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o establecimiento
público destinado al efecto, una suma
en metálico equivalente, por lo menos,
al diez por ciento efectivo de la suma
de" seiscientas trinta y siete mil quinien-
tas pesetas, que sirvió de tipo para la
segunda subasta, sin cuyo requisito .no
serán admitidas sus proposiciones.

_ En este Juzgado de primera instan-
cia número trece, de los de esta capi-
tal, se tramitan autos de juicio decla-
rativo de menor cuantía, a instancia del
Instituto de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, representado por el Pro-
curador señor Ortiz de Solórzano, y que
goza del beneficio de pobreza, sobre ter-
cería de mejor derecho, contra la enti-
dad y personas que se dirán, en los
cuales se ha dictado la 'sentencia, cuyos
encabezamiento y parte dispositiva son

EDICTO

En Almería. —
Primera. Explotación

industrial, que forma un cuerpo de bie-
nes unidos o dependientes entre sí, de-
nominada Estancia Veraniega' y Balnea-
rio de San Miguel, sito al pago de Ta-
farete, vega y término de dicha ciudad,
compuesta cada una de tres naves, co-
cina y water, habiéndose configurado las
casas cinco y seis en casetas para ba-
ñistas con un pasillo central entre am-
bas, teniendo cada una de las primiti-
vas casas número cinco y seis, a la vez,
cuatro de estas casetas.

Madrid, a 28 de junio de 1957.
—El

Presidente. del Gremio Fiscal, Fernando
Cáscales Gil.

(G. O—3.291) (°-—33-5°0

PROVIDENCIAS JUDICIALES Que los autos y la certificación, a que
se refiere la regla cuarta .del artículo

como siguen

y uno de la ley Hipote-
cana,- se encuentran de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría de este Jluz-gado, para que puedan examinarlos, en-
tendiéndose, que todo licitador acepta
como bastante la titulación de indicada
finca, sin d«-"-echo a exigir ninguna otra.

ciento Sentencia
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA En Madrid, a cinco de junio de mil
novecientos cincuenta y siete.-

—
Vistos

por el señor don Juan Antonio Linares
Fernández, Juez de primera instancia
del número nueve, de los de esta capi-
tal, con jurisdicción prorrogada a éste
del número trece, de la misma, los autos
de juicio declarativo de menor cuantía,
seguidos a instancia del Instituto de Cré-
dito para Ja Reconstrucción Nacional,
representado por el Procurador señor
Ortiz de Solórzano y defendido por el
Letrado señor Chacón, contra «Hijo de
Pedro Pujol» (S. A.), domiciliada en
Barcelona, y contra don Luis Rotllant
Orriols, don José Calveras Tornes, don
Francisco Comerás Vagues, don Anto-
nio Serrat Miranda, don Juan Calves
Puig, -don Mario Rosiñol Casáis, don
Juan Ríu Casáis, don Jacinto Salla Cu-
nill, don Mateo Llinas Cladera, don Es-

Una terraza de cemento armado a lo
largo de las referidas casitas, de dos
metros cincuenta centímetros de largo,
y una ampliación hacia la playa hasta
un muro de defensa, de cuatro metros
ochenta centímetros de ancho, conjma
superficie de doscientos veintitrés^^H

JUZGADO NUMERO 1

En virtud de providencia de tres oel
actual, dictada por el señor Juez de pri-
mera instancia número uno, Decano; de
Jos de esta capital, se ha estimado la
denuncia que, al amparo de lo dispues-
to en el artículo quinientos cincuenta y
concordantes del Código de Comercio, se
ha formulado en nombre de doña Ara-
celi Latorre Fúster, asistida de su ma-
rido, por hurto, robo o desaparición de
los siguientes valores:

EDICTO

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito rec'amado en los autos, continua-
rán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los mismos, por no destinarse a su
extinción el precio del remate, el cual,
descontado lo que se deposite para to-
mar parte en la subasta, deberá con-
signarse dentro de los ocho días siguien-
tes al de la aprobación del remate.

con

sesenta y dos metros
Un edificio, en la misma línea de las

casas, destinado a bar restaurante.
Un garaje o cochera y una habitación,,

donde se halla instalado el horno y cal-
deras para calentar el agua, con un de-
pósito de cemento armado en alto, de
quince metros cúbicos de cabida, cora
motor para extracción de agua, con sur
turbina correspondiente.Cinco cédulas, de 500 pesetas cada

una, del Banco de Crédito Local, Lotes
1.940, de la Serie C, números 147.528
al 147.532, ambos inclusive».

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de junio

Dos, salones, destinados a baños tem-
plados, uno con siete bañeras, para ca-
balleros, y otro, con cinco baños, para
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señoras. Siete construidos en alta, con
Una pequeña terraza, y otras nueve en
proyecto de construcción.

Una parcela de terreno, que sirve de
entrada al balneario, de servidumbre co-
mún de entrada y salida al balneario.

E! conjunto de la explotación indus-
trial referida linda: por Norte, con la
avenida de Rodrigo Vivar Téllez, y por
el Sur, casas de la calle de Poniente, de
este caudal.

c
el Procurador señor Gandarillas, bajo la
dirección del Letrado señor Ruiz de Ve-
lasco; y de otra, como demandados, los
ignorados herederos de doña Eugenia de
BalenchaUa Piernas, mantenidos en los
Estrados del Juzgado, don Federico Gil
Señantes, mayor de edad, casado, y de
esta vecindad, y doña Elvira Serantes
Perillán, mayor de edad, viuda, sin pro-
fesión especial, y con el mismo .domi-
cilio, defendidos y representados por el
Letrado don Antonio López Martínez,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento del cuarto segundo derecha de la
casa número treinta y ocho de la calle
de Lagasca, de esta capital;' y...

cutivos, promovidos por el Procurador
don Aquiles Ullrich y Fath, en nombre

y representación de don Rafael Luengo
Tapia, contra don Mariano Marugán
Sesmero, sobre reclamación de cantidad^
se sacan a la venta en pública subasta,

que se celebrará por primera vez, en la
Sala de audiencia de este Juzgado, el
día diecinueve de julio próximo, a las

doce de su mañana, y por el tipo en que
han sido tasados, de ocho mil seiscien-
tas pesetas, los bienes muebles embarga-
dos en tales autos al expresado deman-
dado, .que son los siguientes:

Un taladro de sobre-mesa, marca
«Eclisa», hasta 12 m/m de capacidad,
de broca, con motor eléctrico acoplado.

Que los autos y la certificación del
Registro, a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treintay uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en
la Secretaría^ del que refrenda, donde
podrán examinarlos los licitadores de-
biendo conformarse con ellos; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes —

-si los hubie-
re

—, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que. el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Segunda. Casa en proyecto, construí-
dos los cimientos, que 'no tiene número,
con superficie de ochenta y ocho metros

cuadrados* teniendo su fachada miran-
do al Oeste, en la calle llamaba Ponien-
te, en el pago Tagarete, y linda: por
la derecha, izquierda y espalda, con fin-
cas de este caudal.

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—S.22'1)

Fallo Un porta-brocas, marca «Heia», has-
ta 13 m/m; y

Una piedra de esmeril, marca «T. Z.
Zubia», de 1,1 HP de fuerza, motor que
es accionado por el mismo.

Y se advierte a los licitadores:

Que debo confirmar y confirmo la sen-
tencia del Juzgado inferior a que la pre-
sente se refiere, desestimando la deman-
da formulada por la propiedad de la fin-
ca número treinta y ocho de la calle de
Lagasca, de esta capital, para la reso-
lución del contrato de arrendamiento del
cuarto segundo derecha de la misma, ab-
solviendo de ella a los demandados, e
imponiendo a la parte actora el pago de
las costas causadas en ambas instan-
cias.

Tercera. Casa en proyecto, construí-
dos los cimientos, que no tiene número
su fachada. Linda: al Oeste, calle Po-
niente, en el pago Tagarete; derecha,
un pasillo de tres metros, que la separa
del balneario de San Miguel, y espalda
e izquierda, con fincas del caudal.

JUZGADO NUMERO 24

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores previa-
mente, sobre la mesa de este Juzgado
o'en la Caja General de. Depósitos, el
diez por ciento del citado tipo de ociio
mil seiscientas pesetas, en que han sido
tasados los expresados bienes, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que no
cubran, por lo menos, las dos lerceras

partes del expresado tipo.
Que el remate puede hacerse a cali-

dad de ceder a tercero; y

Don Marcelo Rivas Goday, Juez de pri-
mera instancia del número veinticua-
tro, de los de Madrid.

EDICTO

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado el día
treinta de septiembre próximo, a las once
de su mañana, en el piso segundo de
la casa número uno de la calle del Ge-
neral Castaños, de Madrid, bajo las si-
guientes

Por el-presente, que se expide en mé-
rito de lo acordado por resolución del
día de hoy, dictada en los autos de jui-
cio ejecutivo, seguidos a- instancia del
Procurador don Juan Ramírez Cárdenas,
en nombre de don Luis. Escandón Pen-
das, contra don Andrés Hidalgo Díaz,
y su esposa, doña Maria de Vizcarron-
do, se hace saber: Que el día diez de
agosto próximo, y hora de las once, se-
rán vendidos en pública y segunda su-
basta los bienes embargados, consisten-

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de .doña
Eugenia Balenchana Piernas, y su pu-
blicación en el Boletín Oficial de esta
provincia, se expide el presente.

Dado en Madrid, a veintiséis de junio
de mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario, firmado: Nicolás Cortés.

—El
Juez de primera instancia, firmado: An-
tonio Laguna Serrano.

Condiciones

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de ochocientas sesenta mil pesetas
para la primera, ciento veinte mil pese-
tas para la segunda y ciento veinte mil
pesetas para la tercera finca, no admi-
tiéndose posturas que sean inferiores a
dicho tipo, debiendo los licitadores con-
signar previamente, en efectivo metáli-
co, el diez por ciento del mismo, sin
cuyo requisito no serán admitidos a lici-
tación.

Primera
Que los bienes objeto de subasta que

antes se relacionan se encuentran depo-
sitados en poder del propio demandado
señor 'Marugán Sesmero, que tiene- su
domicilio en la calle de Blasco de Ga-
ray, número cuarenta y nueve.

Dado en Madrid, a veinticuatro de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado).— Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—8.233)

(A.—8.222)
tes en:

Las tres últimas plantas del inmueble
sito en la calle de Colmenares, número
cinco, de ésta y que consta: de un pri-
mer ático, con ia superficie de doscien-
tos setenta y cinco metros cuadrados;
un segundo ático, con la superficie de
doscientos cincuenta y cinco metros cua-
drados, y una planta estudio, de cien-
to cincuenta metros cuadrados. Inscritas
en el Registro de la Propiedad a los
folios dieciséis y doscientos quince del
libro cuatrocientos cuarenta y seis y cua-
trocientos cincuenta, finca número cua-
trocientos cuarenta v ocho.

JUZGADO NUMERO 18

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
esta capital, en providencia dictada en
el dia de hoy, en autos ejecutivos, pro-
movidos por la Compañía Aparatos Eléc-
tricos (S. A.), contra «Casa Lutkas»,
en reclamación de diez mil pesetas de
principal, sus intereses, gastos y cos-
tas, se anuncia la venta en pública su-
basta, por segunda vez y con la rebajm
del veinticinco por ciento del precio de
tasación, los bienes muebles embargados
a dicha"entidad deudora, consistentes en:

EDICTO

Segunda
JUZGADO NUMERO 19Los autos y la certificación del Re-

gistro se hallan de manifiesto en Secre-
taría, y las cargas y gravámenes ante-
riores y preferentes, al crédito del ac-
tor, si los hubiere, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que
el rematante los acepta y queda subro-
gad^ en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de esta capital, en los autos de proce-
dimiento especial sumario, promovidos
al amparo' del artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, . por doña
Aurora López Sánchez, por sí y, además,
como heredera de su hermano don lo-
mas, contra doña Manuela Nieva Fra-
guas, sobre cobro de un crédito hipo-
tecario, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará, por tercera
vez, en la Sala de audiencia de este Juz-
gado, el día trece de agosto próximo,
a las doce de su mañana, y sin sujeción
a tipo, la finca hipotecada en la escri-
tura de préstamo base de! procedimiento,
que es la siguiente:

Casa, radicante en término municipal
de Vallecas, situada en la calle de Mar-
tínez Campos, con vuelta a la de Euge-
nio-Zubia, antes Manzanillo; está seña-
lada por la primera de dichas calles'con
el número once; consta de planta baja
y principal; tiene una superficie de cien-
to treinta y ocho metros sesenta decí-
metros cuadrados, equivalentes a mil se-
tecientos ochenta y cinco pies y dieci-
séis céntimos cuadrados, de los que la
casa ocupa mil seiscientos treinta y ocho
pies, también cuadrados, estando el res-

Dicha subasta tendrá lugar bajo las
siguientes

Condiciones

Primera
Dado en Madrid, para su publicación

en el «Boletín Oficial del Estado», de
esta provincia y la de Ahnerja, así como
en uno de los periódicos diarios de ma-
yor circulación de dicha ciudad, a veinti-
cinco de junio de mil" novecientos cin-
cuenta y siete— El Secretario, firmado:
Nicolás Cortés.

—El Juez de primera ins-
tancia, firmado: Antonio Laguna Se-

Una máquina de imprimir, minerva,
marca «Hisnia II», núm. 1.812, de tin-
taje cilindrico, 'con dos rodillos dadores,
con sus acesorios correspondientes, dos
juegos de ánimas de rodillos, con motor
acoplado, tasada en la cantidad de cua-
renta mil pesetas. .

Que servirá de tipo a la subasta el
setenta y cinco por ciento de la valora-
ción, o sea la suma de trescientas se-
tenta y siete mil ochocientas ochenta y
ocho pesetas, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras del in-
dicado tipo.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado de
primera instancia número dieciocho, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día treinta
de julio próximo, a las once de su ma-
ñana; y se previene:

Segunda

rrano Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente en la mesa del Juzgado, o acre-
ditar haberlo hecho en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad igual,
cuando menos, al diez por ciento del in-
dicado tipo, devolviéndose acto seguido
del remate las consignaciones a los que
no resulten rematantes.

(A.—8.320)
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da el setenta y cinco por ciento del pre- ¡

ció de tasación, no admitiéndose postu- .
ras que no cubran las dos terceras par-
tes.

Don Antonio Laguna Serrano, Magis-
trado, Juez de primera instancia nú-
mero quince, de Madrid.
Hago saber: Que en ia apelación se-

guida en este Jluzgado entre las partes
que se dirán, se ha dictado la senten-
cia de los siguientes particulares:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del tipo de esta

subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que no han sido suplidos los títulos
de propiedad, quedando la certificación
de cargas de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las
cargas anteriorers o preferentes, al cré-
dito del actor, quedarán subsistentes^ y
sin cancelar, sin destinarse a su extin-

ción el precio del remate.

Tercera

Seniencia

En la Villa de Madrid, a diecisiete de
abril de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—El señor don Antonio Laguna Se-
rrano, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número quince, habiendo visto los
presente autos, seguidos por las normas
establecidas para el procesó de cogni-
ción, entré partes: de una, como deman->
dante, doña Angela Ruiz de Velasco,
mayor de edad, viuda, y domiciliada en
esta capital; don Emilio de Navásques
y Ruiz de Velasco, mayor de edad, y
de esta vecindad; don José Luis de Na-
vásques y Ruiz de Velasco, mayor de
edad, y también de esta vecindad; doña
Maria Elvira Navásques y Ruiz de Ve-
lasco, mayor de edad, soltera, y tam-
bién de esta vecindad, y doña Pilar de
Navásques y Ruiz de Velasco, mayor de
edad, casada, asistida de su esposo, y
vecina de Málaga, representados por

to destinado a patio. Linda: Este o fa-
chada principal, calle de Martínez Cam-
pos; Norte o calle de Eugenio
Zubia; Sur o izquierda, casa de Pedro
San Martín Crespo, señalada con el nú-
mero veintisiete de la calle de Mendívil
y nueve de la de Martínez Campos, y
Oeste o espalda, casa de don Gumer-
sindo Burgos.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con ocho dlas
de antelación al señalado para la subas-
ta, se expide el presente en Madrid, a
veintiséis de junio de mil novecientos
cincuenta y siete.

—
El Secretario, P. S.,

P. Almárcegui.
—

El Juez de primera ins-
tancia, Pedro Martín de Hijas.

Dado en Madrid, a veintidós de ju-
nio de mil novecientos cincuenta y siete.
El Secretario (Firmado).

—
El Juez de

primera instancia (Firmado).
(A.-8.235)

Y se advierte a los licitadores:
Que la subasta se celebrará sin su-

tipoH
(A.—8.219)

El BOLETÍN OFICIAL de la

JUZGADO NUMERO 19 berán los licitadores consignar previa-

mente, sobre la mesa del Juzgado o en
la Caja General de Depósitos, el diez
por ciento del tipo

-
que sirvió para ,1a

segunda subasta celebrada de tal finca,
que fué el de sesenta y siete mil qui-
nientas pesetas.

provincia de Madrid se publica

EDICTO
diariamente, excepto los domingos

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el señor don Acisclo
Fernández Carriedo, Magistrado, Juez
de primera instancia número diecinueve,
de los de esta capital, en los autos eje-
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